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DIARI "'OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

P ARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

En consideración á los relevantes servicios y especia
les circi,lIlstancias del teniente general Don Manuel Pa
vía y Rodríguez de Alburquerque; y con arreglo á lo
dispuesto en las leyes de catorce de mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres; y de diez y nueve de julio de mil
ochocientos ochenta y nueve; en nombre de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII; y como Reina Regente
d~l Reino; .

Vengo en promoverle; á propuesta del Ministro de la
Guerra; y de acuerdo con el Con[¡Jejo de Ministros, al em
pleo de Capitán General de Ejército; con la antigüedad
de diez y siete de abril último; en la vacante producida
por fallecimiento de Don Joaquín Jovellar y Soler.

Dado en Sa.n Sebastián á veintinueve de julio de mil
ochocientolll noventa y dos,

MARíA CRISTINA
ElltinÍlik'G de 111. «\tena,

YAltCllLO Dlil AZCÁRRAGA.

ServiCios del teniente genet'al Don Manuel Pav(a 11 Rodriguez
de Alburquerque.

Nació el día 2 de agosto de 1827, é ingresó como cadete
en el Colegio de Artilleda el 18 de febrero de 1841, siendo
promovido reglamentariamente á subteniente alumno en di
ciembre de 1844, y ateniente en agosto de 1846, con desti·
no al 5.° regimiento de Artillería á pie.

Se encontró en los sucesos que tuvieron lugar en esta cor
te el 26 de marzo y el 7 de mayo de 184.8, obteniendo el grao
do de capitán de Infantería por el mérito quo contrajo el
primero de dichos dias.

Formando parte de una división mandada por el gene
ral Turón, asistió á los acontecimientos habidos en Madrid

el 17, 18 Y19 de julio de 1854, por los que fué recompen
sado con el grado de comandante de Infantería.

Al ascender á capitán de Artillería, por antigüedad, en
enero de ,1355, pasó á prestar sus Bervicios al tercer regi
miento á pie, habiendo despuQs pertenecido al 5.° á pie, á
la 2.a brigada de Montl!lña, al 5.° regimiento Montado. al
Parque de Pamplona, al primer regimiento á pie y á la EB-.
cuela práctica del distrito de Cataluña.

Le fué concedido por antigüedad el empleo de coman
dante de Artillería llln marzo de 1868, y obtuvo colocación en
la plaza de Ttllifa. y posteriormente en el 2.° regimiento á
piQ Yen la Junta Superior Commltiva de Guerra.

Siguió el movimiento iniciado en enero de 186G, emi
grando al Extranjero, y volvió al Ejército en noviembre de
1868, otorgándosele el empleo de teniente coronel da Arti
lloria, que lo había correspondido por antigüedad, y el de
coronel de Infantería, con destino á mandar el regimiento
del Rey. Marchó con una columna de operaciones al diBtri
to de Andalucía y entre varias comisiones que se le confi·
rieron, desempeñó la de desarmar la Milicia Ciudadana de
San Lúcar de Barrameda, alcanzando el empleo do brigadier
en diciembre do dicho año 1868.

Nombrado Gobernador militar de la provincia d9 Mála
ga, se hizo cargo de este mando el 30 del mismo mes, cuan
do la expresada plaza se hallaba erizada de barricadas,le
vantauas y deféndidas por los insurrectos republicanos, y
-dirigió la columna por la que fueron éstos atacados, conce
diéndosela con tal motivo la Gran Cruz roja del Mérito Mi·
litar.

En enero de 1869, quedó en situación de cuartel, y desde
julio siguionte ejerció el cargo de secretario de la Inspec·
ción General de Carabineros, hasta que, en febrero de 1871,
fué promovido á mariscal de campo; nombrándole en julio
del mismo año comandanto general de la primera división
del ejército de Castilla la Nueva.

Pasó en junio de 1872 ti desempeñar el destino de se
gundo cabo de la Capitanía General de dicho distrito, de la
que se hizo cargo ínterinamente en octubre, y el 11 de di
ciembre, en que numerosos grupos armados y posesionadoa
de la plaza de Antón Martín y de varias calles de esta corte
intentaron sentar la base de una lucha imponente, consi·
guió restablecer la tranquilidad con las disposiciones adop
tadas, atacando la referida plaza al frente del batallón Ca
zadores de Barbastro.
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Cesó en el mando interino del distrito de Castilla la
Nne'Va el 12 de febrero de 1873, siendo nombrado el 13 ge·
neral en jefe del Ejército de operaciones del Norte yeLU
capitáJ:l, general de Castilla la Nueva. En el mes de ab'ril
quedó en situación de cuartel, confiriéndosele en julio el"
cargo de capitán general de Andalucia y Extremadura.y el"
de jefe de todas las fuerzas que con motivo de la inl!urrac
ción(}ant~al op~l.'tll:lan en aquo). distrito, saliendo de esta
corte con algunas tropas el 21 y cayendo el 22 ~obre Córdo
ba, que trataba ae declararse on can~ón. Restablecié el or
den en dicha provincia, organizando la marcha á Sevilla,
en donde los insurrectos hab:úl.ll levantado formidables ba- ,
rricadas, artilladas con unos 120 cañones, y el 28 rompió el
fuego contra la citada plaza, que fué tomada después de
nna lucha vigorosa y tenaz, sostenida durante tres días, en
lo! cuales la.<> tropas fueron apoderánd0f'6 á In ,bayoneta de
los puntos defendidos por 01 onemigo. Libertó luego á la'
guarnición de Jerez de la Frontera, levantó el sitio de la Ca- .,
rraca y sometió á Cádiz, Algecirns y otras poblaciones. Se le
nombró en agosto goneral en jde de las fuerzas de opera
ciones de Andalucía y Granada, y por los eminentes sHvi
cios que prestó dando cima á la dificil empresa de dominar
en una breve campaña la insurrección cantonal de ambos
distritos, fué promovido en septiembre ~l empleo de te
niente general, concediéndosela más tarde la Gran Cruz de
San Fernando pensionada. con 10.000 pesetas anuales. Se
hizo cargo en el miRmo mes d(l septiembre del distrito de
Castilla la Nueva, mando que 10} había sido conferido y que
desempeñóhas1ia mayo de 1874. qne quedó en situación de
cuartel.

En julio siguiente fné nombrado general en jefe del ejér
cito del Centro, ejerciendo este eargo hasta septiembre q;úe
volvió á quedar de cuartel. '.,

Posteriormente ha desempeñado los destinos de capitán'
general de CatalUña, desde junio de 1880 ha¡;ta mayo de
1881; de comandante en jefe del cuerpo de ejército del Kor
te, desde diciembre de 1883 hasta mayo de 1884, y de capi
tán general de Castilla la Nueva, desde febrero de 1885 has
ta enero de 1887.

En la actualidad ejerce el cargo últimamente citado,
para el cual ele le nombró en septiembre de 18\)0.

Cuenta cincuonta y un años y cinco meses de efecti,os
servicios, de ellol'! diez y ocho y once mesea Oü el empleo de
teniente general; hace el número 2 en la escala de su clase
y Ee halla en posesión de las condecoraciones Eiguientes:

Encomilmda de Curlol!! JI!.
Grandos Cruces nacionales de las Ordenes de San Fer·

nando, San Hermenegildo, :Mérito Militar con distintivo
rojo, y Carlos III.

Grandel!! Cruces extranjeras de Leopoldo de Austria y
de Villaviciosa de Portugal.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al·
fonsó XIlI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitún general de Castilla la
Nueva, al capitán goneral de Ejército Don Manuel Pavía
y Rodríguez de Alhurquerque.

Dado en San Sebastián á veintinueve de julio de mil
ochocientos noventa y dos.

MARíA CRISTINA
El :Ministro de la. Guerra.,

MARCELO DE AzOÁRRAGA.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al~

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
. V~ngo en nombrar Presidente del Consejo Supremo

de Guerra y Marina al teniente general Don Luis Pren~

dergas,t y Gordon, marqués de Victoria de las ~runas,

que en la actualidad desempeña dicho cargo en comisión,

y re~~ ?on~icione~.,.~lJO ~e;t~E!?ina ~l artíc2~!-> c~e~~~
tres~digo de JustiQla :¡;cnhtar. . "

Dado en San Sebastián á. vei:ptinuove ~ de julio .il.e mil
ochocientos noventa y dos. ' ....

MMúk OIU:Sl'INA
Xl Ministro de la. Guerra.,

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

En consideración á los servicios y circunstancias del
ge;uel'al de di'7~ónDo:p. JO$é Bañtell~ y Velasco, y
con arreglo -.á lo .ilispu~lo enlWlleYB8- de u&torce do mayo
de mH ochocientos ochenta y tres, y de diez y nueve de ju
lio de mil ochocientos ochenta y nueve, enlioinbre de Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de.acuerdo con el Consejo de:Ministros, al em
pleo de Tenientt3 General, con la antigüedad de esta fecha,
en la vacante producida por ascellSo de Don.Manuel Pa
vía y Rodríguez de Alburquerque.

Dado en San Sebastián á treinta de julio de mil ocho~
cientos noventa y dos.

MARíA ORISTINA
:El Ministro de la. Guerra.,

MARCELO DE AZCÁRRAGA..

Servicios del general" de divisi6n D. José Santelices 11 Yelasco

Nació en el día 2 de Beptiembre de 1829, é ingr~ó en el
Colegio General :Militar el 23 de febrero de 1844, 'siendo
promovido ti subteniente de Infantería. en julio de 1847~

Por los sucesos de 1848 obtuvo el grado de teniente, yel
de capitán por los de'julid de 1854 en esta corte;

Ascendió á toniente por antigüedad en 1855, y el mismo
año pasó al ejército de Cataluña, donde operó en persecu~

ción de partidas facüÍúsas.
So halló en Barcelona en las jornadas que tuvieron higar

los dias del 18 al 22 de julio de 1856, por la que fuétecom
pensado con la cruz de San Fernando de primera clase.

Obtuvo por antigüedad el empleo de capitán en enero de
1860, y en 1863 pasó al ejército de Cuba con el empleo de
comandante.

]'ormó parte del ejercito de Santo Domingo, concurrien
do á diferentes acciones de guerra en aquella campaña.

Por la gracia general de 1868, alcanzó el grado de tenien-
té coronel. .

Permaneció en la Isla de Cuba hasta octubre de 1871,
siempre en continuas operaciones y tomando parte en un
considerable númoro de hechos de armas; siendo premia
dos los distinguidos servicios qUI3 prestó eon el empleo de
teniente coronel en enero de 1870, con el grado de coronel
en septiembre del mismo año, y con el empleo en enero
de 1871.

En octubre de 1872 fu6 nuevamente destinado al ejérci
to de Cuba, y asu llegada se 1& confirió el mando de uoa
media brigada, con la cual operó incesantem.ente y con ven-
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MARíA CRISTINA.

:MARíA CRISTINA
:El Ministro de la GuerrA,

MAitom:,o DE":A:Z<JÁRíÚ.Gl:

Ellfinistro d~ fa. Guerra,

MAItCBLO m: AzcÁRRAGA.

.~,d"&-Gl4tmt1.

_~~~ÁiN~.

Eh"OOhsí'detaM'ón: álOé-séifrl~' ctf~mtan'Qms 'del
general de brigt,tI1\· IJOn. -~~lr Alá~l1' y' laen·
COuM, Jefe dé SeocíóÍ:l défMfuistérlo ae-la Guena, en
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfón.so XIII, y
como 'Réim..Regen:te,(W Reino,

. Yengo en concederle, á propueeta'del Ministro de la.
Guerra, la Gran Cruz de la OrMn;del Márito Militar, de
signada para premiar servicios especiales.

DBlde en San Sebastián -á treinta de julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

En consideración álos'servicios y circunstancias del
)ntendente de división Do1'1 Anto~io Merlo y Escudero,
Jefe de Sección de la Inspección General de Administra
\f{1oo M!ílitar, en'oombre de Mi Ang¡ustó Hijo el Rey. Don
'Mf~$xmj Y'c~Reimt~'~~d61Reiiro,

Vel1gO -e'lr con~tlérlé'; á<¡ ~uél3t& 'del Ministro de la.
"Guem; la Gran Crttz'd~ lá.'OideÍl dél M~titó Milittit, de.
'stgn.ad1il>ar~:p:te1tlW'se1'Vició$'espé'Ciales:
. Dado' en SanSellMtiáí].:,á;ttehitá;dé julio' de 1))i1'ooho·
ciento noventa. 'y doS'.

Con al'reglo á lo" qnEnif:ité~ la 'e~e~péiof(oetava.

.dérattfeúló serlO ¿fól':r-eal 'd'edrétó d~ véitifISiéte' de febre
'ro' de' mifobliociéntós" cincuehtti Y'doS/'á;¿ptopuesta del
¡Ministro de la'Gu~d~',yde ~cue~Ct¿' eón el cJonSejo de.Mi
.ml3tros"ep. nombre.9.El Mi Augusto Hijo el Rey Don' Al
fonso xIiI,.y como Reoina Regente del Reino,.

Vengo en autorizar la compra, por mst1Ón -directa, de
los die:z; ,lotes.Rara carnes, alumbrado, combustible y efec
tos necesarios en el afio económico de mil ochocientos no
venta y uno á mil otllfudtel'itós !tóventá y dos en el Hos
pitalmilitar de Bayamo, con sujeción á las condiciones
y precios límites qué rigieron en las dos suba.stas y una
convocatoria de pl'oppsiciones particulares celebl'adas sin
resultado.

Dado en San Sebastián I á"veintiooho de. julio .. d@ mil
.ochocl;flllW8l'ifOOven'lia.'Y"dos~

MA'RÍA: ORISTINA"

ttt.jQ~h~ata':6.D:dt;ab.rildQoJ.$.78 q'U~'~8Ik:por'! Bn: nom11re'> de' Mi!·k~l!t(Jf Hijo~ eh.~ Dón Al"
enfermo á la Península. _ ..• '.' . .fomb·Xli{; y~có:tlIo'ReMr~'~ler-delRm'l1o~.

En diciembre de 1874, o1:>ltuvo -el mando dl'l.l'egimiento [. Vengo -.etl nombl'8l' Comatl,,-'le:gel1t1raa,de:l8li primera
dil'Ja ,Reina, .con el cual entró en operaciones, tpm:ando pall'" d .
te en las llevadas á cabo para ellevantamien1lo de-lbl'O'(}ut4o .~ iV3:sioo·de (Jaba.Hel'Í~·~ inStruooiól'li-81 ' geheT8tldEl'di"
de Pamplona y defensa de Lácnl' y Lorca. . . visión Dt.m~~l!tPNmeb~Th.~,a.ctU&1 Coman·

Continuó operando en el ejército del Norte, concurríen.. dante genemlidillaootáV·flFdfti~Io~·de·"IhÍttnie'ría.
do, entre otras, á la acción de Lumbier el1Q de abri'rde< nadO';erl-&n, ,8l:IbdtihÍJ'Nli't't~o<tjulil)~~"n'lil·ocho.
1875, y al ataque y toma de Viana el 31 d. julio ·~iguiente. '~~o'~
Por dichos servicios fué promovido á brigadier el 80 del': ... ,. - . . . ""~1CRIBltN'~l'
agosto del refeddo año. ! :a~4eoU.~-.;-. ;.

A iU ascenso se le dió el'mando de una brigada de18.er 1.';If:A~Dli~~~!4: '" ,1 • ~','•..

cu~r~o de dicho ejército, y con ella siguió en operacionef3, ......~ ...
aSlstlendo á los combates de Oricain y Miravalles, en los
que tomó tan activa y excla:recida p.arte, que mereCÍgser ci·
tado con elogio por su comportamie-ntó. . '.

En.enero ~~ 1876 fu.é de&tinado al ejército de' Cuba; don·
de se l~ confió el mando de una brigada e,n,l.a ~.Ilr~Q.icción del
RemedIos, y en ésta y en la de Sancti Spirftus permaneció
operando y tomando parte en diferentes hecho.s de armás:
hasta septiembre dél mis~o -~ñó que regresó ál~ 'Penmsulal
por motivos de salud.

Desde febrero de 1878 mandÓ"una brigád~ d~~i¡¡cito:
de Castilla' la Nueva, hasta el 20 de julio de 1883 que fué'
n?~b~ado ayudante de campo d~ S.~. el Eey, pertene·
mendo después al Cuarto milit!it de S. M. la'Reina Regente,'
hasta novie~bll@de}8Sft;.qtt~-~cep.~~á.m,ax,is<:al~.",c~p.o.

Permanecló en sltuaClón de cuartel hasta que; en febrero;
de 1887, se le nombró consejero del Consejo Supremo de!
Guerra y Marina, ejerciendo este cargo hasta mayo del mis~'

mo año que pasó á desempeñar el de comandante general'
de división del distrito militar de-cLStilla la Nueva.

Desde marzo de 1892 ejerce el destino de segundo cabo'
de.l~ Capitanía ~eneral' de" CastUla lit NueTa, g<;>bernador1
nuhtar de la provlllcia y plaza de Madrid.' .

Ha formado parte; como vocal:,' de' la JUll~'eii~t!lade~

red1lG\ar un proyectó de ley de reclntamientb· '1' ·t~llÑrzo·
deil:' :Ejmitb; -dé~é' Beptiembi'(Pd~J18W ha8%,!ál-io -de 1001,.
('n qne fUÉ! di-suelta. '.

. Cuenta4SllAos y"(}inoo~~d">6fecti9'oSif!étvicios' de~

e~oa cinco ytlCh01ll6BElS en'el e~pleo d~-generaí.de.divi~ión.
en:euya -escala hflCe el''n'd1n.. 6, -Ylié'> halla"lm posc;s1ón d.. :las,
eondecoraciones siguientes:

G!llZ deSan,Pemtuiloo'delA'CJ.Me", : ..
Cruu:la,Oarlos nI.
Dos Cruces rojns y una blancll.de 2.- clased.el"Méñto·Mi.

litar.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz roJá tl~l' Mérito' Mili'ii2l.r ¡

Medalla de Cuba.

En nombre do Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon·
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanfa Ge
n~ra! de Castilla la Nueva, Gobernador militar de la pro·
V1Uma"y plaza de .Madlid; al. ge',llera:l de .divoo6n-:Don
Franoisco Bol'rero y-Lin:l:én, que.ao:WtaJ:lne:ate~mptI
-flEtel cargo de Comandante·general. de 180 primera;división,
do'Cn.ballería para instrucoión. .
... D:adoen San Sebastián á·treintádo ju1fti dé mil:'ooho·

CXentos noventá y-dos: .
MARÍA!' O'.R![Sq'INAI.

. 11:1 WAlJKro (e; "" GUIl:1'l\\'

-. ~.D:llIAW~~"(.

i'
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VÚdÉQ ÍJIi:~.

R~AtES ORDENES-,
AOADEYIAS

~;& ~~eio!f

- Excmlh st.: Eh~ tl, lo proPntl6lo por y; B. _,~
del corri6IliéiñeBj c@3i..eHiti del S6lemninr-llH~
del Colegie tli3 San~tlgo que; ~ra hu\'IDaoos del pe:reol,lal de.
Caballería, se ha establecido en Valladolid; de8~ando qUtl

esta manifestación del buenespiritu que reina enk. referí- 
CJ.a arma deje un recuerdo ind~iébleen ]o.jóyeneá qu@ aSpi.
ran á lormar en rillS IDas, el Rey eq. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, se há dignádo disponér lo
siguiente: _

1.o Como caso excepcional y por I\lolo este curso, so con· ¡
ceden exámenes extraordinarios en !eptiembre á todos los ~
alumnos de la Academia. dti aplicación de Caballeria que no'

-hayan sido aprobados en lo~ ordinapQ8.., _. i

'2.o Queqa e~ !3USM~oi~up.üiSió~de ~u,eÍloa á qni~
.nes correspondiera r..egJame:¡¡tnri~Inepte,l?9I:,pérdidade curo
so, los que tat;Úhién podráIl r~pet~rel e:x:~menen la referida
fecha.

De real brd!5h 10 digo' Y. _E. ,pMá llU llotidCitñiilJ'1tb y
efectos consi~ientes. bio' gutiM~ 4 V. B. mtltlhoB áfloÍ5.
Madrid 30 de julio al:! i89i.

Ot,·cular. Excmo. Sr.: Conéedi<1o por l'éal ordEn) de
esta fecha, como gracia especial, examen extraordinario á los
al\!mnOfl de la Academia de ApÍicaciól1 'de baballln'í~, que
no han sido aprcbados en los ordinatioll, &1 Rey (q. D. !.),.y
en su nombre la Reinálte.gente del Reino, coma medida de
equidad, se ha dignado hacer extenlliva la mencionada gr~- .
Qia • los alumnos de las academias Ilim&tlll ·:Miliw- y de

SeÁor...

BA3'AS

SUBSECRETARIA

lJ:Xcfiió. ~r.: &gün participa á esté Ministério el CapI
tán generAl de Castillá lá Ni1é\7a, falleció, el2~ dél actual, en
eSta corte, al genefal de brigada de la 8ección de Reserva
del Eétkao Mayór Genébil del Ejeréito, b. lLüaei Sabry '1
Pérez. -

De real orden 10 digó a V. E. para BU conocimiento y
flnl3S cor1~spoildienteB. Dios guarde á. V. E. mucllo' á;.fii:>s.
Madrid 00 de julio de 1892.

Mc,Á.RRAEU..

Sefior PfÉ$idente del ponsejo Supremo de Guerra y Harina.
-", ,.... '.. • • <

Seflof IHApeetor general de AdniiniStracióíí 1tli1itar.
~. :

:l,a BEOGIOH

E~o. Sr.: La Th9ina Reglmte del Reino, tm ndmbre d.
su A~toHijo@l Iley {q. D. g;), sI¡ ha--Mrvida destinar ¿

.las inmedj.atas órdenes del general de división D. Victoria
no López Pinto, vocal extraordinario de la. junta Superior
Consultiva de Gnerrti. al oomandanw de mfanitrÚl., D. Adol
fo A&8lm&f6ít Gowsáltt, el cual prestaba servicio en concepto
de ayudtw.t.6 dQoampo de dicho general ea iIU ttnterior des·
tino.

De real orden lo, di¡.o 1\ V. -E,,; para eh OORooimiento y
'efectos ,oonsiguientes. Dios guardg Á V. E. muchos afios.
Máddd29 :de julio de 1892.

!.zc1RR.A.GA ,:'

Sefior Capitán general dl! castilla la Nueva.

Señore. Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

3.a:SEOSlOlít

EttiD'H;; Sr.: Apro'bánd5 16 ptbpue~to por V. E. á este
Ministerio con fecha 18 del mea actual, el Rey (q. D. g.), Y
enllu nombr~ la Reina Regente del Reino¡ ha tenido á bien
disponer que el' capitán y tres priD;leros tenientes de la eS<lil.
la activa de Caballería oomprendides en la ¡iguiente rela
ción, pasen á servir los dcetinos de plantilla del escuadró~

de la .A,eademia General Militar, según lo dispuesto en la
real orden de 8 del presente mes (C. L. núm. 210).

n.la de S. M. lo dilO á V. mt par. -tu EIonot1xuimto '1



D. a. :aúm. t04...
demá8 alootQi. Dios !Uard. á V. E. m.UchOl afio.. .Iü
dríd 29 d. julio' de 1892.

Señor Inllpector general de Cabilleria.

Seftm;9lt Capita,nea g.eneralee,. <\e Cuuu..~ Nueva, ~'/AA'
V~.nc~ y Ara¡ón, Inspeetol1 genera). deA~...ción
~ y d'neral Subsecretario de eS,te MjniO'~rio In.a.
pecto;!; de la A.ca~Ge~eralMilitar.

Belacidn que se cita

'c'1\iUn
D.a~ l\9'kí¡~ ~, de re&J;npl~zo en '.ro1f.i\o.,

fl'üp.~ yni~n~

D. ~. Pona~ de la Bona militar de: Ta:rrJ!,~na nu
mero 22.

) Narciso Buendia Lqmb~ras.. de la Zona r.nilitar de Alba

~e J?,t1m.•. 4i.
) BrigiAo MOR!» 2tírra, .~ ~ Zonlilo ¡,niliw: d.G. ea;¡~'

:ra:lÍm$ro OO.
Madrid 29 de julio de lOO'!;

Excmo. S!:.: AplOoondo l~ propuesflo por V':-~. á ~.
Ministerio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre lan.tnll. ]W..

gente del Remo, blil tenido á bien disponer que los flegundos'
tenientes del arma de su cargo comprendidos en la siguien
te relallión, recieniameliNe a!leendidos 8. este empleo pOr ha
her terminado el plan de estu<,lioa de la A.cademia, de Apli
caeión,1¡1Men def'!tlnad9!.'! lÍr.l~ cueFJ¡l0$ q,u.e res~.~t~~.a.IUe1¡lte
se les designan. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocjw.iento y'
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Madrid
30 de julio de 1892.

Sefior Inspector genel1al deC~.

Sefiore. CapitanE)s genexales de, los (ijstritoa de la, P~1¡l
la é Inspector general de AdminiItración ~li,W.•.

D. Pablo Rodriguez Gw., al r.WmiQID.to de Snnti'ago.·
) Enrllio:Jarin Valoárcel, al regimimto, de MonteM.
• Antonio Seoane Caño, al regimiento de Numan,cia.
», Fr~cisco Oabll,W\S Bluquez, l;\l re¡imipnto de. L.ullitania.
) ,Prancisco Uzqaeta Benitas, al regimiento de ~usitania.

• Pedro POQce ~e León 'J de León, al re~lmto'qe, VitQtia.
) Luis FunolI Mauro, al regimiento de Alman$a.
~ Emilio SsJ?tl1',a Torres, al regimientq <;le A,lc~qt~r{l;~

) Eduardo V'elasco Martín, al regimiento d~ Tal~v~a.

» Antonio ~'P~~iz NO~t o;t +efti~i~to\ (l.l¡l {\1~~l8,.
) Itanuel Alfarnz Medrano, al regimiento de Tetu..¡\n.

• Anto~~o ~~'f\l\el~. GáJ1!'e,~ aJ. J;e~if1:lÍ~\1~~ A,i 0.AAijJJ,ejo~~
• Luis lIassó Brú, al regimiento de la Princesa.
l Adol,fo P~nat Torre~la1!ca, al re~~j~t9 Q.~ ~a:1?r~(lsa.,

,. Joaquín Grespi de Valdaura, al regimieuto de la Princesa.
,. L\lciano Pl:\Z 'feJacla, al, re~imiento de .r~y~~.

• Pedro Sao de la Garza, al re!Ímiento de.Pavia.
) Gonsalo FernáJIdez de Córdovll~. l1J J;eg,itll.iento ~. V~lJ,I).~-

bledo.
,. Bal~; ~a\eárcel Cabrera, al regimiento de Alfoneo XII.
) Enrique Trochuela Aguirre, al regimiento de Alfonso XII.
). Zacarias González Cha~ ~~ento de SesmB..

. )', Jolé Porras GODzález; al regimiento de VillarrQbledo•
.. _.láliAJ1:xl=l:1l ~&l'OJ .al; ~entó"de :AlfÜJl-

se XII.

;) ''J;e~J1pro ~~~ ~~~s ... ~' ty~WX~Í\t<? d& ~l\\t>á\1"
.' ~~G~o;tJ;~iW:ien~~..Q~~~
:t,WS~~ tP. ~iW~lIl"1dalJ,~.
)' Bdltl BarBota 1tB0Jiht, al ~til:io.~ :M:¡,\k}otea:.

:t mariano A.1'acie} Peb1'er, al regimre~~o&e. ~aria üristil,ll,\.
) ",vertlplo Gonzále~ Fe:tnánde~, al r~mieI;li~ d~ Ma,ría

Cr~ti,w¡. ...
» Manuel Larrumb~ Pascua)" al. J;~1:liliC),Jlt.o. <\6 .~ía Crill

tia$..
) lIbnuel Garmona Gare.ía, al regimiento d{l Vitoria.

Madrid 30 de julio de 1892. \

:aéP.9l I~pfil<Gt9r ~lUlra~ de Q~l~$..

f!\eño~es 9ªp~~.ªn~lI'J aene¡:~,e~,de Q~~~ll\ 'Vi~ja~' GaMl\lñ~.
Burgos" QMtül•.,t\,",~~~;~I!J~_~·P~vm.i'lvllMim~" ',.
~. C..licia ~). ..~ ..' ar.al .t..; A.dm.lÍliii~iAti ..
'miIt~~ ..•.~~ '• • ~·v ,'W' ~....,.., ..,.,-

~lación qUA se eittl
. . , . E~cmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á· este

D. ªerna,rdino Amores zarZfl, 111 regiwJent,od,el~~~ •.. .Mini~terio, el Rey (q. D. g.), yen Su nombre'la Reina Re-
ll. ~uo.1 Q:uilijp Ortei~ ~ ~gimi~ntQ, d.~ 14 ~0:iJ¡¡~~ g~Íl~i:del Reino, ha tenidq á. \>i~J;l di¡¡ppn~r que 198 seIDln-
~. Pedro da la Cerc}a Lópol~ al regimiento de }á iekn.. . dos tenienteá de la escalaacti'Va del árma de su cargo,' as-
» Basilio Gálvez Puig, al regimiento del Príncipe.·' ceÍ?AÍ~o.s ~Q.i.cho, cP?-llleo porre~ ord~n:Q.e ~8 n,el J;llElS ~~tÍJ.p.l
II l\ómulo Zamora Andreu, al regimiento de Borbón.' {J}, 0:. :Q.úm. 16t), comprendidQs eQ. lllt si~uieí;i.te relación, .
) Pablo de la TorrieDte Garrid., al rElgi,J¡r).i(ln,to d,e13orbón. 'p.asen destinados A10& cu~rpos que en: la. misÜ:1Mee~J;lresaii.
) Franc~co Velarde Valle, al regimie~to de Fa~nesi~., '. ' De real or.qan l?dj~~á V. E. J?a,r~ su conó.ci,J;n.len~q·y .

. de~B, efectos. l?lOS ~,l!l'd~Ea ~, v.. li· :t.nl¡.P1;i~ IMlOS;. , ~-.' .
) Antonio Matres de la Torre, al regimiento de V:illt\viciosa. dría QOde j1;1llo g,e 18~2, ' "
» Joaquín del Castillo Arizmendi, al regimiento de Villa:v-i· .A.z~GA .

oio/ta.
) -tQmo l.J.e.Jtoraa. Aranda, al regimiento. Villnicloilla.· ,
) Felipe Elca.1'ada 'f Ceballos Bracho, al regi:mien~o de :me..

pafia.
1 ,Enrique Colsa Mira, al regimiento de Espafia.
... 3aa"",o JilIt6bIu Vll"., al re¡imieni\) de Sa¡unto.

,.".:
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.""f¡.~" .1.'" ';,;.... t'¡,' .:, >.~:~ :; ~"" ... ' ' ..
!3eP'<{~s 'pp.'plt@,,¡eneral d.e qa~l\1ii,a, Inspect4~ttS $~neJ;al_~

. de IÍlraD.terlay Administración Militar é lnB~W_r.pe ~a

Ca)a~al 46 YItramar. . - .

S~fior.es.~~pitanéR gcnernlos do Andaluoía, Burgos Y 'S:lllicia,
rnspf:t8~ g.en~ral(,)sdo.~t:-ia'Y ·Mmnw&QiÓU.u·
...~J.~~,*CajASAJ,lelll.l~ ,wkilMt.

&fior CapitAn general de.la l1S1a-de1Cuha.

Se~ores'qápit'imee,geperáles de.'BurgQs, A.ndal~ciá y, Galioia,
'IJ;!BpOOto~ g~:qera] de ~dministraciQn.JllJftar,~ner1íl:S~b•

.¡~rétaño de este Ministertó I'Uspector.getieráf <l-eÍ'Gfterpo
de Estado Mayor dlll'Elj'ército é Inspector de ia Caja 'GeÍt-e•
ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista <'l.e la comunicación núm. 5.660,
que V. E. diri~ió á ei'te,~et".iú,4m ..w:de~o último,
participando hnber dispuesto el regreRo á la Península del
prlID8l'-ieñi-enie<1eACabfl1leria, D..JFraneisoo.rc~nfan·
*e, con arre~lo 'al .r0ttl '<léereto -de "l de enero del aiío actual
(C. L. núm. 6), el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
ÍVIgente del Reino, ha.tenido. bi~n-aIWobarla determina
ción d~ \T'.,E.,;. ,~~p?ni~nd~', á.la -:ez, ,que .~l, Fi~al.\P .,?~c.i¡U .

.( ~a baja. diffimtiva E'il aM, l'!5la y ttlta en la 'Peninsula, en los
iérmino~ !rttilamel1tÍtrios,quedant'io -á eu 'llega-da en 'si-tna
éión de.~p1aZQJan ,1EÜ.."p.ulrlo jqoofiÜjfi,$I).m:nA'0bliene
coloCacióp.. : " \) ,:, ;-,

De reA!;.p~ep Jp pd4sp ,fJ. Y. E. p~,."u ~~~~~to lJ
<:lemis' e~~c~s. nips )~uar~eá y .1D. wu~I:9i ~~ .)$J.-
~i'id .2{) lIt; julio de 1892. .

, " .'';~:te~~~A

Se!\w Q~i~an~Jh~'~ ~p. .~~~.

" ". ..:l-f'....·· ")"

Sefior Capitán general de Ara¡ón.

Sofio:J;es Inllpectores generales de Infanteriay Administra~n

JIilUar.•

~:. ....~ll¡4;\o)o"~uesto,por Y. E..en18·
del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen sn nombre l~ ~j:3ina

Regente.?e! .~o,E,~,!J.~~~vjdo~~~l~~~a.
Infantaria; aseandi~o á este empleo '-en reaIprden de 13 del'
corriente mes (D. O. núm. 151), con destino lm el tércer'ba-"\
tallón del regimierito In.ftmt6rla.~l Infarite-mím. ó,1D.lósé'
Péras G~,.oontinúe.~pafumdo.en.-6&I diaWio ill
cargo de 15eCt~w.rio'p~r~t.e.fle"caJ!.W,jIIP,~~jlJl~' ,

ferido asclf~so; .ª~h!~do con,gI.l~»t~Jt~9jnmIo~~'.~r~r ,
batallón pnra el percibo de sus suelcfoll, con arreglo al arto 10
de las instrncciones de la real orden circular de 22 de junio
próximo pasado (C. L. 'Í1úm: i116):'-·.... •· :. ..-'". '"

De la. de S. M. lo digo á V. E. para su conocimi-ento y
demás finl'd8.·, Di~ .g~"á. y,. ,J!;. _~UOOOa ~..- ~

drH 2:J de julio de 1892.

~iP¡M. : ry -dMnátl .'6teetQI.,BiOtJ,~ul\rCLa " V.E. muoo.oedlilfJ. 6·
. ( drid 29 de julio de 1892.

D. Baldomilro ~v~~o_lJU.i,del rrpl~-!etlto .~el.PtinciD:e"
al mismo cuerp9. . .

) Flolen9i6~n:i08 Frias, del re~JPi~l)~to,.c!e .~n~~?".fl:
mismo cuerp.o. .

) Toni~ Llerena.Vl11~.l. ~~~ ,~J.~Dti.e~t~. ~4~ ~~,pa.ú~ •..~.:
mIsmo cuerpo. .

. ·f ~, •••'\l\~.... {~ •• (-~·."i.t:,·).,·.tJ

:t León Cam~c~!, qep~~J ~?:~1.re~:hn!1t;l~.?t'"~~}n~~~tt?~~~4'-1,
de Sagunto.

, Alfredo ~~!~te Garcia, de~~~'{et\t,P~d~-.~~~v~~~~~~·
mismo cuerpo. '_ ~ . _. '

, Ra1'l1ón HuruElí~, 4el re~miéntode.A:!q¡an&8, ~ de: Exemo"Sr.: En vista de lo!Olíeitado por ~ ca'-pitán-de
Talavera. "-:.. , Wanteria do ese distrito, D•.Carlos !.t~ino y PiEll'nl, en ina·

. tancia que V. E. cunó á este Ministerio, con comunicación
, Daniel Alonso &J:ndor, del regimiento de ArIabán, _al r p'úínereJl.67, moha.7 dernayo úUimo, eLRey.. (q.dil.Jg.)"y.en

mismo cuerpo. ", ' ..... -t- •. . BU nombre la Reina Regente del Reino, ha t~ni<lo.~ ,bien

, Manuel Ciol Pombo, del ~giD1Iento'de~'ralay~l'l.al'dé q~- conee.4er)~lintW:{lF.a4o"l:llreg~so.ála p.@4J~illJ:Jn..,q~n.,~o
licia. . ' o',. al abono del pasaj6 por cuenta del Estado~ en atención á que

Madrid 80 de J·ulio dft 1892. . ¡ '.. -: ha cumplido el plazo reglamentario de residencia en el pais,
rasolviénM,en: sn consecuencia. qne' el expres~do capitán
/lea baja definitiva en ese distrito y aUa en la IP-'Ouitumla, en
los términos reglamentarios, quedjlp.dp á.$.!~.&O~

" pión de~~ ..~n el punto que elija, interin ohtiene co-
8.S .:SEOOIo1fÁ'~ -:', Gt'.. ,. (: :'t'~ é locación; yaprobando, al prQpio tiempo. que V. E. la haya

pnticipado la concesión del regreso.
De real orden lo digo á V. E. plU'l!l su conocimiento y

ef~.-é<W.siguiiqtea.¡DiOBgnardeA ,V. iE. mnchoaañoa.
~a-drid~,-t1~ julio.de18a2.

.~xemo.Sr.: ~n~stade.}~, ;c~w.J:l»!.\}{\~i9!l.1lú}l'1' f).qqs, i
que V. E. dÍ1'~gi? á ~ste ~fi~~st.ér!~;en 6 ~ejW1.~ó 'p'r~i-'Jlo :
pasado, participand? h!-ber dií'pu.e~lo elr~r~.~?,il}~:P~J;lIn. ;
liula4el comandante de ~jió.MY9r.~el~ércitode Elseil,is·
trito,D. Juan Guerrero y Escal,ante. cq1,1 At~~glo ,al.w~a,IAe.
creta de 7 de ~nel;O del año actnal (C: L.' mimo ~). el Rey .
(q. D. g.)"Y,e;nl;Jlu.:nombre la Rein-a Regente del Reino, ha

.- tenido á büm aprobar la. ~~~~r.~lit;;lSC\~n ~ó Y'''~',; .,~fs.r.Q· ,
, ni!ilndo, á la vez, que el euaq:o jefe p,eaoajtl. definitiva en;.. ,a i8la. Y: tgtJten.~l?- P~~~~,~!~? ~~ l?s, ,tér~~n(Js re~lal,l1e~tl\' !
rlOB, qued~lfdo '~~ s,u l!,atta..~J;lJ;ttd~!?~~-9 Ae_~~3~).lIa..zo ~J:l.pl
Pun~9 que elija. fq~~nn oQt~~ne Có1Ó(Jil.~i?h. ' . ,.

Oe "red' óNeil '1()~ • V: m;' P•• ,u 001.lOOin:'.
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Excmo. Sr,: En vista de la comunicación m'u:n. 5.615,
que V. E. d~r~gió Él este Ministerio, en 1.° do junio próximo
pasado, partIcIpando haber dispuesto el regroso á la Penin·
sula dol músico mayor D. Adrián García Fernández, con arre·
glo al r~al decr,eto de 7 de onero del año actual (O. L. nú
mero 6), eí Rey (q. D. g.). yen su nombre la. Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la detel'miunt'ión de
V. E.; disponiendo, á la vez, que el citado músico mayor
Bea baja definitiva en esa isla y aUa en la Peningula,· en
los términos reglamentarios, quedando á su llegada cn si
tuación de reemplazo en el p'unto que elija, interin, obtiene
colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. l\fa·
dHd 29 de julio de 1892.,

t AZC~RRAGA

Safior Capitán general de la Isla de Caha.

8erloresC~pitane8 generales de Andalucía, Búrgos y ~iillcia,

. Inspectores generales de Infantería y Adininistración Mili
..tal' é Inspector de la Caja' General de Ultramar.

D. Justino Alemán y Baes, ascendido, de la miama proceden

cia, al tercer regl.miento de idem id.

» Martin Ach;t y Lascaray, ascendido, de la misma. proce

dencia, al primer regimiento de idem id.

) José Mélidez yFernández, ascendido, dola misma proce

dencia, al segundo regimiento de idem id•.

» Julio Berico y Arroyo, del batallón de Telégrafos, al se

. gundo regimiento de Zapadores .Minadores.

» Francisco Susanna y Torréns, del cuarioregímiento' de

Zapadores Minadores, al primero de la misma deno

minación.
» Rafael Oervela y Malvar, del tercer regimiento de Zapado- .

ros Minadores al batallón de Telégrafofl.

» Augusto Ortega y Romo, del segun(J.o regimiento de Zapa

dores Minadores, al batallón de Ferrocarriles.

á Luis Castañón y Cruzada, del primer regimiento de Zapa

dores Minadores, al batallón de Telégrafos.

Madrid 29 de julio de 1892.

9_~ SECarON. -.-

LICENOIAS

INDULTOS

6.a SECCIÓN

6. a SECCIÓN

-_......_...._--

. lÍ3fcmo. Sr.: En vista de la instancill. promovida po-r el
corippado en el presidio de es& plaza, Daniel ~aldés Pastor, .
en súplica de indulto ó conmutación, por otras menos gra
ves, de las penas de un año, cuatro me8es y veintiún dias
de prisión cor6ccional y acceRoriás que, por ('ada uno de tres
(lelitos de fnlsificación, le fueron impuestas en 20 de no
viembre del año próximo pai'ado, en viJ.'1¡ud de causa segui
da en ese distrito; y teniendo en cuenta que no existe mo
tivo alguno que justifique l~ concesión de dicha gracia, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por V. E. Y por el Consejo Su
pr¡>mo de Guerra y Marina, en 12 de mayo último é igual
fecha del presente mes, re8pectivamente, se ha servido d'es
estimar la petición indicada.

Relaci6n que se cita De real orden lo di;;o a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guar,le a V. E. muchos años. Ma-

l>: Fran~isco' ,So4> de Zaldívar y Donoso Cortés, ascendido, Idrid 29 de julio de 1892.

lltocedente de la Academia de Aplicación dtl Cuerpo . AZCÁRRAGA

<'l,Q Ius-enieros, al segundo regimiento de Zapadores Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

, Minadores.' I .
). 'rr~~cis . ·c· b J' 1 d' 1 :. 'd 1" . 1Señor Pre~idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

, co.a rera y l~lJneZ, asCEln ~c o, e. a mIsma prO·

•. ;Q@deIi.cia, al primer regimiento de idem id.

» Rafael Ferrer y Messanet, a5cendido, de la misma proce

doncia, al cuarto regimiento de idem id.
» Elmílio Luna y Barba, ascendido, de la misma proceden

cia, al cuarto regimiento de id. id.
» Oarlos Masqualet y Lacaci. ascendido, de la mi8ma proce· Excmo. Sr.: En vista de la instancia'promóvida por el

dencia, al primer regimiento de idcm id. l3ubintendente graduado, comisario de guerra de segunda
). Jos~ Ferral' y Mal'tínez, ascendido, de la misma proC'eden- claRe perRonal, oficial primero de Administración Militar,

Cla) nI primer regimiento ele idem id. • D •. Adolfo Mllrcb y Ferrá, retirado en ("sta corte, ensúplict\
). Franco Panoo Al'güeU0s Yo ,Arias-Cachero, ascendido, de 1de ,tres años de licencia p,ara ~Ul.\nOR ~iros,el,R:Qy'/qtle Dios

~tl- mismlil p~encia, al primer regimionto de id. id. guarde); y En1 au. nombr91a R"il18, Regente del ~ell1ol,ha te~

Señor Inspector general de Ingenieros.

Set'íores Capitanes generales de Andalucía, Burgos, Castilla
la Nueva y Oataluña é Inspector general de Administra
ción Militar.

Excmo~ Sr.: Aprvbando lo propuesto pur '\-. E. á este
Ministerio; en ooorito fecha 20 del corriente mes, el Rey (que
Diol!! guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que los primer':>s tenleates del
Cuerpo de Ingenieros comprendidos en la relación que á con
tinuaciónseinserta, que da principio por D. Francisco Solo
de Zaldivar y Donoso Cortés y termina con D. Luis Cástañón
y Oruzada,#pasen á oCiuparlos destinos que en la misma se
les señalan.

De real orden 10' digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Madrid

. 29 de julio de 1892.

,) ¡

I
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Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consej0 Suprema da Guerra y lJarina.

PLUSES

_.-

nido á bien conceder al exponente la gracia que solicita; de-./ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiO!.
biendo él'lte dar conocimiento al Ministerio de Ultramar del dlid 29 de julio de 1892.
día en que sale de España, punto á que se dirige, haber AzCÁRRAGÁ
anual que dil'lfruta y caja ó Delegación por donde lo perci
ba, con arreglo al. la instrucción de 27 de julio de 1890, dic
tada para la aplicación del decreto de 9 de julio de 1869, y
justificar mensualmente su existencia ante el representante
ó agente consular de EBpaña en el punto en que resida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde Él. V. E. muchos años. Madrid
~9 de julio de 18~.

Mao

ArOÁlUlA.GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

SeñQr Capitán general de la Isla de Cuba.

-.-
PElmONJB

6.& SECCIÓ::N

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en sn nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del corrien
t9 mes, ha tenido á bien conceder ÉL D.a Fernanda RubiQ y
Anill., viuda del coronel refuado, D. Saturnino Lapuente
y Abaigar, como comprendida en la ley de presupuestos de
Cuba de 1885 á 86 (C. L. núm. 295), la bonificación de un
tercio en la pensión de 1.650 pesetas y 1.725, anuales, que
suooaivamento le ha sido señalada por reales órde.nes de 7
da junio de 1890 (D. O. núm. 128), y 29 de marzo próximo
pasado (D. O. núm. 89); debiendo, en su consecuencia, abo
nársele tal bonificación por las cajas de Cuba, en importe
de 550 pesetas al año, desde el 9 de enero de 1890, que fué
el siguiente día al del fallecimieato del causante, hasta el
1.o de enero último, en que empezó á percibir las expresa
das 1.725 pesetitS; y desde esta fecha en cantidad de 575 pe
setaíl, también al año, las cuales percibirá mientras conser
YO su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para BU conoElimiento y
demás efecios. Dio! guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 dl) julio de 1892.

AzOÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Setíores Presidente del Consejo Supremo de GUllITa y Marina y
Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D. & María de los Angeles Angel y González Ceballos, huérfa·
na del capitán retirado, D. Diego, en solicitud de que se le
transmitá la pensión de viudedad que disfrutó su madre
Doña Jacoba, hasta que se le permutó por la dc orfandad
en concepto de hija del comandante D. Antonio Gonzalez;
y como quiera que la citada D.S Jacoba debe mantener con
el beneficio que disfruta ala intereBadtt, el Rey (q. D. g.),
y en su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose
con lo expuesto por el Oonsejo Supremo de Guerra y Mari
na en 9 del corriente mes, se ha servido desestimar larefe
rida instancia. '

De real orgen lo digo á V. :EJ. para BU conocimiento '1
'" ¡ t "" ~ :.'!'" ~

10.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En Tista de la instancia que V. lj). CUl'SÓ

á este Ministerio, con su 61'lCritO fechá.10 del mes próximo
pasado, promovida por el guardia segundo de la Comandan
dancia de Baleares del instituto á su cargo, Juan Llabrés Vi·
céns, en súplica de que le sea abonado el doble plus da re
enganche, que le ha correspondido desde 1.0 de marzo á :fin.
de junio del año anterior, el Rey (<J. D. g.), Ye:q BU :p.ombre
la Reina Reg~nt~ del Reino, de acuerdo con lo informado
por la Inspección General de Administración Militar, se ha
servido autorizar á la expre¡;¡ada Oomandancia para hacer
la reclamación de la diferencia de plus correspondiente 6
dichos meseR, en estado adicional al ejercicio cerrado de
1890-91; cuyo importe, una vez liquidado, deberá incluirse
en concepio de ObliyacW'J1te8 que carecen de crédito legir:la(ft/o,
en el primer proyecto de presupu6EOO que l3e redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diolll guarde á. Y. B. much'OB aú.. .'Ha'
drid 29 de julio de 1892.

AsollmAGÁ

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-
PRACTICAS DE EQ't7ITACIÓN

4.8 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancitt que V. E. curs6
á este Ministerio, en 23 de junio último, promovid'a por el
capitán de Infantería, D. Ramón Prado Fernández, en sú·
plica de que se le exima de las prácticas de equitación, se·
gún lo dispuesto en real orden de 9 de agosto de 1890
(D. O. núm. 177), fundándose en el mal estado de su salud;
y siendo un deber ineludible el que los oapitanes posean
los conocimientos indicados, n8CcsarioB pa¡.a todo jefe, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino.
de acuerdo con lo informado por el Inspector general ele In
fantería, se ha servido disponer que si el interesado no pue· .
de adquirirlo ahora Po)! el motivo expresa.do,dehe cumplir
con este requisito en' el próximo curso, que du8.', principio
en el mes de octubre venidero.

Dtl real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto!!!. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de julio de 1892.

AzoÁRUGA
•Señor Oapitán general de Oataluña.

Señor Inspector general de Infanteria.

-.-. ,.... '.. '
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
á este Ministerio, en 15 del mes actual, promovida por el
primar teniente del batallón Cazadores de Alba de T-ormes,
D. LeaD(1.ro J3el4 ~ll, solicitando, pal'Jar á situaoión de
reemplazo, con residencia en Ayelo de Malferit (Valencia),
el Rey (q. D. g.), y b su nombr!31a Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien acceder á la petición del interesado,
con arreglo á la real o¡den circular de 18 de enerQ último
(C. L. núm. 25).

De orden de S. M. lo digo á V. :ID. pare. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muehos años. Ma
drid 29 d~ julio de 1892.

, .
Señor Inspector general de IIlf.anterfa.

Señores Capitán general de Valencia é Inllpector general de
Administración Militar.

Don Joaquin Gil Fernández, solicitando pMar á situación de
reemplazo con residencia en Hellin (Albacete), el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tinido á bien acceder á la petición del interesado, con
arreglo á la real orden circular de 18 de enero último (Oo.
lección Legislativa núm. 25).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para "U conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOIl. Ma
drid 29 de julio de 1892.

1;). O. nfu:l1. 16~

10." SECCtÓN

PiE14IOS DE iEJlNGANCD

Señor Insp~1mgeneral de I~teria.
~ • • ¡,.,

eeti.9r~ Ca:g:i;tán'general"e~a la Nueva é Inspector ge
neral de Administración J!lllitar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con su escrito fecha 8 del mes próximo
pasadO, promovida por el escribiente de tercera clase del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas lIilitares, con destino en la Ca~

pitania General de Castilla la 'Nueva, D. Absalón Marcos del
Rio, en súplica de abono de la parte proporcional del pre
mio de reenganche que devengó siendo sargento del rl"gi
miento Infantería 'de Cuenca núm. 27, el Rey (<J.. D. g')1 Y
enan i::ú)~bie la ~einaRegente del Reino, de acuerdo con
lo informado por la Inspección General de Administración
Militar. se haaervido. acceder Ala p@ti<l-ión delre<Jurrente y
autorizar al ex:¡:>res~do regimiento para que reclame, en ex
tracto adicional al ejercicio cerrado de 1800-91, la cuota
final de dicho premio que corresponda al interesado por sus
años de servicios; cuyo importe; una vez liquidade, deberá
incluirse, en concepio !le Obligaciones que 'carecen de crédito
legislativo, en ei primer:proy~lCto de presupuesto que se re·
dacte. .

De rea¡ orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efeétos. Dios' guarde á V. E. muchos añal!. Ma-
drid 29 de julio ?:e ~8~. '

~cmo. ~r.: En vist~ de la .instancia que V. E. cursó
á esté Ministerio, con su escrito fecha 7 del mes pró:jtimo
pas~do, promovida por el sargen~o de la Comandancia de
Jaandel insütuto á su cargo, Florentino Arostegni Urbano,
en súplica de abono de 40 pesetas que por premio de re
enganche le correspondió y dejó de percibir en el mes de
no'Viembre de 1890, el Bey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del :J;teino, de acuerdo c~>n lo infQrmado por
la Inspección General de'Administración Militar, se ha S6r

vida acceder á. la petición del recurrente y autorizar á la
expresada Comandancia para hacer la reclamación en esta
do adicional al ejr;lrcicio cerrado de 1890-91; cuyo importe,
una vez liquidado, deberá incluirse, en concepto de Obliga.
ciones que carecen. de crédito legislativo, en el primer proyecto
de presupuesto que se redacte.

De reaJ. orden lo <ligo al. V. lJ;. para su conocimiento y
demáll, efectos. ,Dios guarde á V. E. muchos añOB. Ma·
drid 29 de julio do 1892.

~OÁRRAG.A.

Señor In!pector general de la G~dia Civil.

8efíor Inspector general de ~dministracióllMilitar.

iEEUPLAZO

Señor Inspector ~9neral d@ Infanteria.

Señores Ca:pitán general de ValencÍ4 é Inspector gep,eral de
Administraoión Militar. '.. •

iESERVA

3.~ SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio con fecha 19 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
90nceder el ingreso en la escala de Reserva del arma de su
cargo, con arreglo á lo prevenido en la real orden de 24 de
junio de 1889 (C. L. núm. 5387), á 10B comandantes de la es~

cala activa comprendidos en la siguiente relación, que re·
unen las condiciones exigidas en la ley de 6 de agosto de
1886 (C. L. núm. 324), los cuales son destinados á las zonas
militares que en la misma se les asigna; quedando autori
zados para fijar BU residencia en 10$ puntos que se les se~

fialan.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diol!! guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de julio d~ 1892. '

AZOÁRBAGA

4. a SECCIÓN Seiíor Inspector general de Caballería.

Excmo. Sr.: En ,"ista de lA instancia que V. E. cursó ~ei'iores Capitanes gene:t'a~es de la Vll:lenoia, Castilla la Nueva
á eate Miuisterio, 'en 1-4: del me? ac~ual, promo,"ida ~or .el I y Bur~o. é lnspectoree generalas de Adm,iniltl'Mión 111·
P~~Rte de,:&a.-lelt& mil1tN~d" k1~ ~i\l,. j41 U~ _ '.•• < - -. "', w, ' .. ~ -'

~. ~'. ,: 1, ...~.(,.i • ..-iiatf·~:~"-'f '#. .. ..
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lrelilción ; que se cita

•

Puntos
Clases NOMBRES Cuerpos de que proceden Zonas á que son agregados adonde 11j an

-- su residencia

Comandante..•. D. -Luis Rued& Garrido•• , ••••••.• Zone. militar de .Alhacete núm. 44.. .Valencia núm. 85•.••••• 'V-llencia.

Idem.••••••.. , ) Agustfn Garefa I'érez••••.••••• Ide-m de AlclÍzár'deS:mJUann.o-l0 Gua'dalájarli núm 7.; ..• GUIl'dalajara.

Idem.......... ) lfl'ancisco Asellf;io Herrero••••• Regimiento Dragones de :MonteB&~ • -:Madrid núm. 2.......... Madrid.

Idem.......... ) Juan Sánchez Cano, .• , ••••••.• Zona militar de Bilbao núm. '1-00.;. Bttrgoo ntim.9S.......... Burgos.. .. ,
Madrid 30 de julio de 1892.

:aESERVA _GEATUIIJ:A

..~ •••"¡".

. ' CI1Elrpoil dilh'tertoll
.. <,[116 pe:rten.e:1lUl (j lIituMlión

4.- SECCION

Excmo. Sr.: Elevadas instancias á este Ministerio por
los 72 sa.rgmlios, prg,oodentoo del al'ma de I~ria;exvresa
do!'! en la siguienteralación, en súplica del empleo de -se
gundo iemenie de la reaerva grRiuita. de la propia arma,
los cuales.se hallan el} posesión de destino civil, el Rey
(q.D. g.), Y,en su nombre la Reina~&gentedel Reino; se
ha servido desestimar dichas instancias, por no reunir los
int6l'eB8oos1as condiciones que señala 01 real decreto de 16
de diciembre último (C. L. núm~ 478).

De real orden lo digo AV. E. para 8U conocimiento y
eiecloa consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aflol5.
Madrid 29 de julio de 1892.

Eeñorcs Capitanes generales de los distritos de la~Gla.

Beflores Capitán general dala Is!a d:} Puerto Rico, Im'pec~

tor general de Infantería y Comandante general de Cauta.

Relaci6n que se cita

CuerpOll disueltos
á. que pertenecían ó situación

Reg. Rva. núm. 28, Bellip.Celesüuo Lópéz Simón.
ldem núm. 56, Cangasde

Onis.. • •• • •.. • .. .. .. •• José Selvi Farrer.
ldcm núm: 54, Oviedo •.• José Gutiérrez Pércz.
ldcm núm. 31,:Betanzt's•. D. Emilio Plasenoia Ruibal.
ldcm núm. 43, Motril .••. Baldomero Montero Rival!.
ldcro núm. 3, Colmeuar

Viejo ..••.••...••.•••• Juan Jim$nez Caballero.
Idem núm. 60, Palencia •. Domingo Nuño López.
ldcro núm. 66.l\1érida.••. D. Pablo Bernal Serrano.
lIiem núm. 3, Colmeuar

Viejo; •••.••.•.••.••.. D. Manuel de Luelmo Sanz.
ldero núm. 48, J~én .•••• Felipe Ortega Alonso.
Idol1111Úm. 52, Ciudad Ro·

drigo .•.•••.........•• Juan Rodríguez GÓmez.
lclero núm. 28, HeUin .••• Carlos :Mozo de Castro.
Idem núm. 15, Tortosa. " José Sendra Nadal.
ldem núm. 52, Ciudad Ro-

drigo. • . .. . . . . . . • .. •. Juan Lópr.z Gureta.
!dero núm. 15, Tork,sR .•• José RánGlhez Medal.
Mero núm: 63, 'vElrgllra ..• Roman Garcia ()>l1f-:uegt'a.
Idem núm. 140,·lA.INt·ñiz .•• D.J('eé LatoneAme-1ll•.
¡)ÓU" Dep.o Caz¡. núm.. 3•• R~món P.rondaaFernándcz.

_ID. Manuel Martines Barite.
Angel :Mirano GonzáJ-~z.

, D. Manuel RQ(lrIguez Riv6-ro.
» Autonío 'López 8antaell11.

Rafael Balugu Otero.
Francisco Fernándaz Pntdo.
Franci~ González Domen\'ch.
D. Vicen~ RodrIguez Gayubo.
Laureano Alvarez Diaz.
Enrique Plá Martinez.
Felipe Calderón Sánchez.

.1' SalVador Marl:fnez Plá.
Wences.1ao López Oampo.
Macarió Jimériez Gs:rbfu Saave·

. dra.
Mariano Fernández Cuadrado.
Antonio Vinder Rubio.
Salvador Magallón Sánchez.
Miguel Teruel del Ca"tillo.
D.Franéisco Roddgut:z Rodrí-

guez.
Agus-Un Madurga Motitesinos.

• D. Manuel Pérez MiirtInez.
. Tomás Hernáudez López.
-Miguel Marti Gorrea.
. D~ namón Gonzalvo Navarro.

» Manuel Sánchez Domínglicz.
LiooneiMoo - , . »Hilario Garcia Jiménfz.

. • ••• : ••••••• _. :r ~món Goar.ález Avella.
GRapar Mal'tin Herrero.
Justo Gaf"cónDuarte·.
José Morales Vazqliez.
D. David Alvarez GoD'tález.

JI Eduardo Bes Cobeña.
Antonio Bernal Beltrán.
José'Ragal Godino. _ _.
Pablo Rodríguez ·Palmero.
D~ Eduardo Colitreras Ortiz.
Francisco Caroáres Tamaral.
Antonio Fernández Claros.
José Castell Vistué.
J uau Cano del Castillo.
Manuel Poveda Orihuela.

, . Juan' Rubio Patiño.
D. VicE;lnte Garcia Cru:7 _.

JI 'Eli¡;eo Santan:-reu é~;les.
P~blo ~~edr:tlOBartolomé.
~lmóp. oánchez Ortiz.
..tancisco Garcia Robles.
D, Manuel Safón Castillo.
) Juan Ca~tro González.

José Oaballero Cala.
Andrés VIt.zquez Ponco.
D. Eladio Hernánclez.Hernández
» Manuél Ruiz de la Rosa.

_- -. ""'" " Fll'l1'l'm'cJ:t, F1-l'l:rico"Rodrlgu-e-z; -

<~it\4t{d'28'dt:!~io't'<te i~~~'.¡ 1... uJ ~~!~¡;;~/!i\I'
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S6JÍQr Capitán general de Castilla la Nueva.

Senores Presidente del Consejo'Supremo' de Guerra y Marina,
Capitán general do la Isla de Cuba é Inspector general de
Carabineros.

tiempo, la voluntad de S.l\f., manifiesto av.. E., plira oono·
cimiento del interesado, se ha servido desestimar, de acuer
do con lo expuesto por el Inspector general de Carabineros,
C011 fecha. 5 del mes actual, la instancia promo'7ida por el
recurrente, en súplica del ascenso al empleo de comandante,
po'r'é'arecer do derecho alo quc sol1eita.

'De renl orden lo digo á V. E. para SU Cónocimietlto y
demas efectos. Dios guarde á V.' E. muchos áñus. Ma'drid
27 de julio de ~892.

Excmo. Sr.: El.Rey (q. D.. g.), yen l!>U nombre la·Rei·
na Regente del Roino, de acuerdo con lo informado ,por el
Consejo Su¡n-emo <1e Gllerm y Marina, en 7 del mes ,actual,
ha tenido á hien confirmar, en definitiva, el retiro que, por
haoer cumplido la odad reglamentaria, se expidió al cape.
llán primer.l pel'souHl, segundo efoctivo del Cuerpo EclesHs
tico del Ejército, D, Trist\iD Pividad Sa,mpil, para ,Mieres dpl
Camino (Oviedo), según real orden de 15 de julio último
(D. O. núm. 130); pudiendo hacer uso el interesado de la
placa Aque se rofiere el arto 68 del reglamento vigellte-'dd
expresado cuerpo, única ventaja pasiva que lo corresponde
por sus 12 años de efectivos servicios.

be real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efecto~. Dial!! ,guarde á V. E. muchos ll,ñ9s.;t\Ia
drid 29 de julio de 1892.

AzcARRAGA.

Señor Capitán general de Granada.

Ex()mo. er.: En vista de la instancia promovidn por el
capitán, retirado, de la Guarcia Civil, residonte en Mála:;a,
D. Arturo Llanos y Baen, en súplica de bonificación de un
tercio do retiro por haber servido seis afios en "Ultramar,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del'Rei
no, ha tonido á bien desestimar la referida solicitud, en
atención á que el interesado obtuvo su retiro en fin de ju
nio de 1885, y no tiene-afooto retroadiv.o .la l-ay de presu
puestos de Cuba de 13 de julio del mismo año, por lo cual
carece de derecho á la gracia qua solicita; debiendo atener
se, por lo tanto, á lo resuelto en real orden de 20 de agOiío
de 1889, por la que se le negó igual petición.

Da orden de S. M. lo digo á V. E. para su epnocimi6lr!io
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchas !J.ños. Ma
;drid 29 de julio de 1892.

31 julro 18~D. ,"0. ·núm. 164

.AZOÁRRAG.A.

Sefíor Capitán general de la Isla de Cuba.

Sefíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de1Jl&\n.tema.

'Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), Yen su nombro la Reina
Reg6nte·del'IReino. de RmIerdo eon lo informa:1o por el
Oonsejo TBupremo de Guerra y Marinn, en 7 del mes nc
tual,so ha t'!elvido dil'lponer se modifique, en definitiva, la
real orden 'de 24 de octubre (hl año último (D. O. núm. 234),
por la ques-e eoncedió el retiro, con uso de uniforme, al ca
pitán d&'Infantería, D. ·Ambrosio Aldasoro Puertas, separado'
deLstlvicio¡poT otra soberana disposición de 21 de E'eptiem
bre del,mif:!mo año, y se le expida la"licencia absoluta, por'
no corresponder señalnmiento de haber de retiro A los 17
años de efectivos servidos que contaba el expresado capitán
Al CfrUSal' baja en el Ejérciro, y carooei' de derecho il uso de
uniforme, con sujeción A10 dispuesto en el arto 3.0 de Jo.
real orden circular de 13 de ftlbrero de 1875 (C. L. núm. 89).

De la de S.M.lodigo.áY"E.parasuconocímientoy
demá.8 eiectos. Dio! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de júlio de 1892.

a.a SEccroN

:RETIROS

Azc!nAGA

Señor ~spector generf'\l~e~~ía.

13e:tiores Presidente del Consejo=Supremo de Guerra y Marina,
Oapitán general de Cátaluña é Inf'pector general de Ad
~4J~'~ra.fi.Q~ ~ilitar.

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la. Reina
Recente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Co1?-~ejo Sl1premo de Guerra y Marina, on 10 del mes de
junio último, se ha servido confirmar, en definitiva, la li
cencia absoluta que, por real or9-en de 12 de mayo próximo
pasado (D. O. l".lúm .104), se expidió al primer teniente de
Infanteria, D. Antonio López Pérez, de conrormidad con otra'
so'bertlUadiFpo~iciónde7 de diciembre del año anterior (DÍA
lUO OFIC~AL núm. 270), "in q~e corresponda al mencionado
oficial feña1amiento ulgulio de rLtiro, por el'ntar ~61l) 17
2lñliS de eiectivos servicios al causar baja en el Ejército, ni
derecho á uso de uniforme, con sujeeióll al arto 3.0 de la real
ordeu circular dl'l13 de f,"Jbrero de 1875 (C. L. núm. 89).

De la de S. ~f. lo digo,Á,Y. E. para .8U conocimiento y
demás ereétos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 29 de julio de 1892. .

..

-fj;'l\i~mo.Sr.: EIUey (q. P.:g.), y,on -su ·nombre la Rei·
naJ~.~~el:B.eitlO, de ,acu\i».'do ,con .1.0 .inftormado por ,el
CqUs.ElÍ9 ~~r.~IDO de Guerta y MaJ;irla, ,en BO·delmeMle ju
nio prQ~01.oiIla~a.do, .ha ,t~ui,do,áb.iflnconfhmnr, len ,de:fini- .
tiVft, el M3i)~~p.l¡\e~ÜoPl1O,v,ifÜonal.;:¡ue 'so hizo al ,capHán de
CttÍ';WJU~r,Sl;fl, ,p..JJWIol~'QQl'ia1tl2' !Vaga, .til e;:,::pedir:lo ,el retiro
para e:sta .G4l'te, tiQgún ·relllol'd(lll de 27 de mnyoúltimo
(D. O.u;úm.1,15);lla¡gn.~ole 1$)8 90 oéutimos .del suoluo
de s,u ,eJXl.Ploo, :ó sean 225 J)Gsetas mensuElles, que por BU/!
años de servie¡o le eorresponden, y 75 pelletas por b<mifica·
ci~.4f.\ldms:lJ.9",.Q~tOOe.+ la. ley "'¡~tei~iEl;llQ.o, al ;pN.piQ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guel'ra.y Marina.

-~-

9.a SECorÓN

E-tlfi.nnO.,Sr.: J~n vista de la propuesta de:reti"ro que VodO.
elevó-á eet<:l Ministerio, en escrito fecha 22 de jUt1w. ,¡mixi·

, mI) .pasado, po!' habar cumplido la euad reglamentaria, el
o&ial céladQJ: de,fofijaOO;lbión'de .prit:aG1.'3 ollillSe.,D•.GWUer.

...
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AZCÁlmAGA

mo Tuya y Soto, que desea fijar su residencia en Ceuta, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que el interesado Ilea baj a, por fin
del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndo
le el retiro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda
de dicha plaza, el sueldo provisional de 225 pesetas al mes,
ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le corres
pondan; á cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la docu
mentada propuesta de referencia. S. M. se ha servido al
propio tiempo autorizar al citado oficial celador para que
pueda justificar su existencia. por medio de oficio, á lo que
tiene derecho con arxeglo al real decreto de 16 de octubre
de 1882 y real orden de 19 de febrero de 1885.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dQmás flfecWs. Di08 guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de julio de 1892.

acuerdo con lo informado por la Inspección General de Ad
ministración Militar, y teniendo en cuenta lo preceptuadg
en la real orden de 20 de septiembre de 1888 (C. L. núme
ro 361), ha tenido á bien autorizar á la Comisión liquida.
dora de cuerpos disueltos de la. Peninsula, p~:ra que haga
dicha reclamación en la forma referida y con aplicación al
cap. 4.°, arto 3.° del citado ejercicio;.debiend,o co;rnprobarse
dicha adiciomal con relación formada y autoliizada como .
previen~ la real orden de 13 de junio de 1888 (C. L. núme
ro 218), jUBtificantes de r~vista, cargos originalas d;el hos
pital donde causaron las estancias y copia de Mf¡a disposi
ción, é incluirse su importe, previa liquidaoión y. en conoop
to de ObligacÍfmeB que carecen M crédito legislati.uo.t &n el pr~-.

mer proyecto de presupuesto que se redacte.
De real orden lo digo á V. E. para su co.nop:i,J;niento 'J

deD)~ efectos. Dios guaJ:d~ ti. V. E. mu.cho~~olto; lta·,
dJ;id 29 de; julio de 1892.

Safior :q,.spector general de Ingenieros.

Señorea Presidente del Consejo Suprmno de Guerra y Marina,
Inspeclor general de Administración lIilitar y Comandan
te general de Geuta.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administr~§~.

-.-_.-
lUlVI8TAS DE mSPEOOIÓN

9." SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio,. en escrito fecha 6 del corriente mes, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que el Comandante general Subins
pector de Ingenieros de ese dietrito, gire una visita extraor·
dinaria de inspección á las obras de defensa en construcción
en el territorio de la Comandancia de Ingenieros de Jaca,
acompañándole en ooncepto de ayudante un oficial del re
gimiento de Pontoneros que al efecto designará; disfrutan
do los referidos general y oficial, en el desempeño de dicha
comisión, 105 beneficios que determinan los arta. 10 y 11 del
reglamento de indemnizaciones vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de julio de 1892.

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Inspectores generales de Administración Militar é In
r;.nieros y General Subsecretario de eete Ministerio Di·
rector dellllatarial de Ingenieros._.-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V: E. cursó ti.
este Ministerio, en escrito .fecha, 16 del corriente mes, pro~

movida por el prooer teniente de cuerpo de IlIlgenieros, Don
Francisco TE)l'D~l'Q y mVl;rll, que ~n la a~ualiQadse ~n.o:t;1erU

ira en situaciól1 de sU'pernu:mer~io-:in su~ld:Q .en e.l di.lflipt¡Q .
de Andalucfa, solicitando se le conceda la. vuelta. ~ sel:VÍClo- ,
activo, el Rey (q. D. g.). Y en B.U nómbre la Rei.n¡}. JiWg~ta

del Reino, ha. t~nido á. bien acced-er á la pretensión del inte.:
resa4o; el cual, cQn arreglo á. lo dispuesto en l~ l!e~ Q~ .

circula'! de 5 da agosto de 1889 (C. L. núm. 362), eoJ;t.tiD;u&
rá en la citada situaoión d,@ supernumerario sm iuaJ¡do~&
que le corresponda ser coJocado.

De real orden lo digo á V. E. para BU cotJ.OOimiento y
demás efectos. Dios ¡uard.e ti V. E. muchoa.~ Ma
drid 29 de julio de 1!5~2.

Señor Inspector generttl de Ingenieros.

~eñor Capitán general de Andalucía.

-.-
TRANSPORTES. .

¡

1
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7." SECarON

10.a SEccrON

BUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que dirigió

V. E. á este Ministerio, en 18 de junio próximo paliado,
dando cuenta de haber expedido pasapori;{l para que pueda

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á marchar á la isla de Cuba, por cuenta del Estado, á D.~ lIaria
este Ministerio, con su cscrito fE.cha 20 de abril último, pro- de la, Merced Morillo y Carranza y D.II. Maria SQt'a Armada y'
movida por el comandante mayor del extinguido batallón Morillo, viuda é hija, respectivamente, del capitán, que fué,
Depósito de Cazadores núm. 2, en solicitud de autorización de. Infantería, D. Rosendo Armada Betancourt, el Rey
para reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de 1887·88, (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regentedal Reino, ha
la suma de 36 pel'etas, importe do hospitalidades causadas Itenido á bien aprobar la determinación de V. E., por ha
por reclutas útiles condicionales que pertenecieron al taJ1l- llarse comprendidas en el arto 77 del vigente reglamento de
bién disuelto batallón Depósito de Zaragoza núm. 18, y fue· pnses á Ultramar, aprobado por real decreto de 18 de marzo
ron declarados, en definitiva, reclutas sorteables, el Rey 1 de 1891 (C. L. núm. 1z1). .' .', .
(q. n. lo}) y.+:mauno~ ¡e. IWiü.a .&¡onoo dQ]..E4ino) d.. ·1 ~r~~_~ ~;." :YJ'.~ ~.~.,~ ..~. '
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demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de julio de 1892.

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba, Burgos y
Andalucía, Inspector general de Administración Militar é
Inspector de la Caja General de Ultramar.

C[RCULARES y DISPOSICIONES
DI LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

DOC'C'mJN'rACIÓN
INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Circútar. Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en los
articulos transitorios de los reglamentos de maestros arme·
ros del Ejél'tlito y maestros silleros'gual'Dicionero~, aproba.
dos por reales órdenes de 23 del actual (C. L. números 235
y 23S), se rlei'virá V. E. remitirme propuestas, en relacio
nes por separádo, de los de ambas clases que sirven en las
secciones del arma pertenecientes al distrito de su mando,
con clasificación de la categorfá que por sus años de servi·
cio les corresponda; á cuyo objeto, deberá ajustarse á lo pre
venido en el arto 4.0 de cada uno de los reglamentos ci·
tados, acompañando un extracto del número de años de
servicio que, como contratado, cuente cada uno, informe
.obre su aptitud, y copias de sus filiaciones rellpectivas, cu·
yos documentos deberán hallarse en este centro antes del día
12 de. agosto próximo.

Dios guarde á V. E. muchos años. A-fadrid 80 de julio
de 1892.

OalleJa
Excmoll. Sres. Comandantes generales Subinspectores de

Artillería de los distritos y Comandante exento de Ceuta.

--.............----
LICENCIAS

INSPECCIÓN GENERAL ~E ADMINlSTRACIÓN
"MILITAR

Jj)n uso de las atribuciones que me están conferidas por
órdenes vigentes, y en vista de la instancia, que acompañada
del correspondiente certificado facultativo, promueve á mi
autoridad el alumno de la Academia de Aplicación, D. José
,Rameau del Castillo, he tenido por conveniente concederle
cuatro meses de licencia, por enfermo, para la Hababa (Isla
de Cuba). . ,

Dios guarde á V. S. muchos año~. Madrid 28 de julio
de 1892.

El Intendente encargado del despacho,
Antonio de las Peñas.

Señor Director de la Academia de Aplicación.
Excmos. Sres. Capitanes generales de Castilla la Vieja é Isla

de Cuba.

INSPECCIÓN GENERAL DE SA'N!DAD MILITAR

Excmo. Sr.: En virtud de las facultades que me como
peten, concedo un mes· de _licencia para evacuar asuntos
propios en Benasal (Castellón de la Plana), al médico mayor
personal, primero efectivo, D. Julián Rodriguez y Martin, que
presta sus Bervicios en el pl:imer batallón del regimiento
Infantería. de Otumba, núm. 51.

Lo di¡o á V. E. para su conocimiento y demás efectos.
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Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid (30 de julio
de 1892.

El Inspector médico de 2." clase, encargado del despacho,
Se'bastián Vidal

Excmo. Sr. Capitán general de Valenoia.
Excmo. 8r. Inspector general de Administraoión Militar y

Señor Director Subinspector de Sanidad ,Militar de Va
lencia.

Excmo. Sr.: En virtud de las facultades que me fom
peten, concedo 21) dias de licencia. para evacuar asuntos pro
pios en ~antander, al médico mayor graduado, primero
efectivo, D. Jnlián Soto y Fernández, que presta sus servicios
en el regimiento Caballeria de Talavera, núm. 15.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientQs. Dios guarda ti. V. E. muchos años. Madrid 80
de julio de 1892.

El Inspector médico de 2." clase, encargado del despacho,

Sebastián Vidal

Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Vi-Ua.
Excmos. Sres~ Capitán general de Burgos; Inl'lpector general

de AdministTaei.ón Militar y Director Subinspector de Sa
nidad Militar de Castilla la Vieja y Señor Director Subins
pector de Sanidad Militar de Burgos.

Excmo. Sr.: En virtud de las facultades que me com
peten, concedo un mes de licencia para evacuar asuntos
propios en Ontaneda y Santauder,al médico segundo Don
Rioardo Pérez y Rodríguez, que presta sus servicios en
el segundo batnllón def regimiento· Infanteria de Toledo,
número 35.

Lo ·digo á V. E. para su conocimiento y efectos consi·
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30
de julio de 1892.

El Inspector médico de 2.- clase, encargado dEl! despacho,
Se'bastián Yidal·

Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Vieja.
Excmos. Sres. Capitán general de Burgos, Inspector general

de Administraoión Militar y Director Subinspector de Sa
nidad Militar de Castilla la Vieja y Señor Direotor Subin~·

pector de Sanidad Militar de Burgos.-.-
SUCESIÓN DE :MANDO

INSPECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
MILITAR

Circular. Habiendo comenzado á disfrutar el Intenden
te de Ejército, ordenador de pagos por obligaciones del Mi·
nisterio de la Guerra, D. José Gómez de la Torre y Mata, la
licencia que por enfermo le ha'sido conferida por real or
den de 11 del actual (D. O. núm. 149), he tenido á bien
disponer que durante su ausencia se encargue del despa~ho
de dicho cometido, el intendente de ejército D. Antonio 'Do
miné y Loreseoha, interventor goneral de guerra, que á su
vez será substituido en este cargo por el de división Don
Eduardo Sáenz de Tejada, á quienes por reglamento corres
pnnde.

Dios guarde ti. V..:... muchos años. Madrid 28 de ju.
lio de 1892.

El Intendente encargado del d••pacho,
Antonio de las Pertas

Señor...

lKPl'Ullbl'l'At. r Lrl'OG~¡lr:tA JilBL OlllFÓIKTO Dll1 LA 1I11JC.WilA
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,BOLETIN DE JUSTICIA MILITAR

Revista de gran utilidad práctica para jueces~ secretariQS, fis,cale_s , d¡;fe~or~1 consejos d.e gll~rr~~,y ..Jef~¡>A,e
cuerpo.

Da á conocer las sentencias del Consejo Supremo de Guerra y Marina. Contesta á las consultas que dirigen los
s\wS<.:riptores.

Se publica los días 5, 15 Y25 de cada mes. Madrid, 2 pesetas trimestre; provincias, 2'50 íd. íd. Y Ultra
mar 3 id. íd.

Punto de subscripción: Reina, 27, 2.o-Madrid.

OJm.áS EN VENTA EN LA ADUINISTRACIÓN DEle « DlARIO OFICIAIi,.

y cuyos pedidos hap. da dirigirse al Administrador del mismo, así como p,aratodo,cuanto
se refiera al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte administrativa·

EscaJafón del Em.do llayar.General del Ej~rcito, y escalas de los ooroneleade las armGB" ou61'PO&'~ iuti.tutu
• LO da~ de lS9i..-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Oolección Legislativa del año 1875, tomos 1.0, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Idem id. de 1876, 1886, 1887; 1888, 1889, 189° Y IB91 á 10 pesetas.uno. ,_
Formularios para la ,P1'árotioa del Código de rusticb. Uilimj' por.; ,el auditor de guerra D. Ja'rieri[}gar-

te.-.Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5-de fébrero dé este .a~o

(D~ O. núm. 28). .
Cartilla. de J.a.s leyes penales del Ejército, arreglada al Código de Justicia Milit~r, por el audttqx: ele

g~rra. D. J:¡yier Ut;arte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, porreéJes
órdenes de 19 de mayo y 9' de, jutlio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este afio
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y -0'50 céntimos la Car-tilla. ~.,~"

oml.AS~ VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERltA
y cuyos.:p.edidos ha.n de dirigirs'e directa.mente al Jefe del mismo

Mapa Inilitar itinerario de ERpafia.-Se haUan de Yenta~ tiradas en. tres colares, y al.preGio 'd9
2'50 pe::seta$ cada una, las hojas de SigilOS convencionales, y las que, en orden,de ,colocación. tienen 108 nlÍmG

~O:-' 45, 46, 5~._50, 56,04 y,65, que comprenden, respectivamente, parte·de·las,provinciasde Mtdrid" Guadda
jt1'3, Cuenca, Toledo~ Segovia.-Gnadalajara, Cuenca, Ternel, Valencia.-:...Tole<'!:o; C¡loeres, Bafl.ajoz, Ciudad
lteal.-,JJaúrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Caenc3, Valencia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, Córdóba.--- r,

C'udad R\~al,Albacete, Jaén.

Vistas panorámicas, reproducidas por medio de la fototipía, que haa de ilustrar la Nal'ración de "'
Guerra Carlista de i869 á 76. El precio sef'lalado os el de 0'75 de peseta. 'hhllillli, siempreql1ese'adqllieJ"all
cole('~io\les completas de las referentes á cada uno de los teatro~ de operaciones del Norte, Ceútro y-Galíaluña,
y dI:. ¿ Iíesetas vi:iita~uan,lo &;e compr;:) una su<?1ta.

Has~ ahora so han. r0partído las siguientes: Mañat·ia.- Vera .-Cast?·o Urdiales.-Lumbier.-Las Peña~

de,.Iz,artea¡.- Valle. (le. Sr:m:I,(;J1Tos!rQ.-:: ValledeSopt#3rta.....,..¡'3a.n,PJ!&no Aba1!.to.':""'f'PuentiJ la .Ro1A1,a¡-BiJt;"g~~,-:

Pamplona -San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.":"-Chelva.~Berga (bís) ....-Castellfullít de la .Rocf¡,.

Castellar: de Nuch.-Jfont~ Esquinza ,-San Esteban de Bas..- Valle de Galdam~.-Be$alú.-ElgutJta.-Te·

losa.-Collado de A?'tesiaga.-Puet'to de m·quiola.-Batalla de Óricain.-Morella.-Cantavwj-a.-Puented,
Guardiola.- Yalle de Som,'·?','ogtro (7;;is).-Seo de Urgel.-Hernani.-Puebla de Arg8nzón.-Peñm.· Plata.,
Irún. -Shna de Igu?'quiza .--hu'rtte de Ostondo.-Guettwia.-Montejurra.-O?"ÍO.-ElizoncMJ.-PuigoertU.
-Estella.
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PIII.Ou.

Tomo lIt de lll. táctica de ÁrlilIerla , .•......•.......
Las grandes maniobras en ESllaflu, por D. Antonio Diaz Ben?o,

capitán de Estado Mayor .....................•........•....
INslruecióa para trabujos de campo , •" ,•........
Idem para la pr~s(!rvaclOndel cólera ..
Memoría de este De~)()sjlo sobre organización mililar de Espala,

tomos 1, JI, IVy \1, cada nno ..
Idem tomos Vy VII, cada uno .
ldem id. VIII .
ldem id. IX .. '" ., .
ldem id. X " ..
ldcm íd. XI, XII YXIII, cada uno ..
ldem Id. XlV ..
ldem id. XV.......•.•........•...•..•.••...••..••••.•..•.••
Memoria del viaje á Oriente. por el General Prim....•...•.••
Historia administrativa de'las princi~ates campaflas modernas,

por D. .Ant~nio B]¡j,¡:qnez .
ldem del Alci.lzar dQ Toledo .

Rel~~~t~et~~~ola~ ~~~~~ .~~ .r.e.~l~~~ .~}~~~~~~?~?~.~~~~ .~~~~
ldem de exenciones para declarar, ('n detfnitiva,! la utilidad 6

inutilidad de los individuos de< la clase de tropa del Ejercito
qne se hallan lln el servicio militar, aprobado por real orden
de :1..' de ftl]¡rero de 1879.••........•...••...•.•............

Idem de la Ordeu del .Mérito Militar, aprobado por real erdeR
de 30 de octuure de 1878 ' ..

Idem de la Orden de SlIn Fllrnand\), aprobado por real orden
de 10 de marzo de -1866 '.. . .. .. .. .. .. .

ldp.m de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo .
Idem de reserva del Cuerpo de Sanidad Mimar, aJ.lrobado por

real orden d~; H de marzo de -1879 .
Ident de las músicas y charangas, aprobado por r(!al orden de

7 de agosto de IS¡/j... . .. .. .. .. .. .. .. . ......•..............
i~em para la r~d~cción de las !lO.jllS de servicio .

em para el reglmen de l~:¡¡ bIblIotecas ..
1 Idem para el servicio de campaña.. . .. . .. .. . .. .. .. . .

Idem de grnndes manic;¡bras : .
Idem para el reemplazo y reserva del Ejercite, decretado en 21
Idde enero. ~e 1883 -.. .. .

cm proVISIOnal de remonta .
!dem !'l?bre el modo de declarar la I'espo'nsabilidad Ó iITQ&poil-

sablhdad, y el derecho á resarcimienw l*l-r deterioro etc .
Rer;lamento de Hospitales militares .. '" " , .. ' .
Iqem de Contabilidad (Pallele) .
LIbro Mayor ......................• , " •
Idern Diario .
Idem de Caja ...................•............................
Idem de Cuenws de caudales .
E~tados para cu~~tas de Habilít:.ldo, uno ....•.................
LIbretas de habl\¡t:;do .
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 2lS de junio de HI6t

y :1 do ago~to. de :1.866.•.... , •••••.•.••••••••.•••.•• " ••••• _•
Idem de ~s.T!I!-mn!lles de !lv.erra ..
Idem de n.!UIC!arnlento mIl ltar '" . '" .
Leyes constItutIvas del Ejercito .
Pases para las Cajas de rer luta (el 100) ..
Idem para r~clutl;l~ en Dt;p ósit.o (í~.) " .. , .. " .......•..•

i~:~ R:r:':~~~~~~\i~~\:I~J~.n.~I~~l.l~~t.a.~~.(:~~~~~~.~~:i~.a:.(.i~:~.:
Lice!lcias absqlntas. por cum~)Iidos y. por inútiles (id) .
CartIlla de umformldad <Iel Cnerpo de E. M. del Ejército ......•
Reglamento de transportes mIlitares , .. " .
Contratos. celep~ados COl! las compañías de ferrocarriles " .
Com¡leudJO teonco prúctico de topografía por el teniente coro-

.ne., con.landante. de lf: 111., P.. Federico Magullanes .
}'\!CCIO~~l1'IO de leg.lsla~aon Illlhta,r,.por Mufiiz y Terrones.. " " .
Dn'ecClon de los eJérCItos; exposlclon de las funciones del E. M.

en pd~ y en guerra, tomos I y II .
~scal~fol! y regl~If1ento de San Hermenegíldo .
El .DI.buj:.Inte nubtar .
Est.u(ho de tas conservas lllimel1.ticias . . . . . .. ., .
Estudio sobre la resisterJ{;ia y estabilidad de 'los edilicios seme:

tidos á htlracanes y terremotos, por el. general Cerero .
Gn~rras irrel;nlar~s, por. J '.1. Chacón «(los tornos) .

HOJ~i Id:l :~~~~~t.l~~. ~~·~I~I~.~I. '!..l~~. ~~~~ .~~\~.~~~ .~~i~~~~~~l.e.s:
Informtls sobre ~I. ej,ército alemán, por el General Barón de

Kanlbars, ?~l eJercIto l'us.o; trad'Jcida de la edición francesa
po~ ~l capIl.'I!1 de Infantel'~a D. luan Serrano AItamira .

La Hlgll'lne nuhtar en FranCIa y }j leIHania .
Tratado elemental de astronomía, por Echevarria.. " .
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(l) CerrespoDdem á 1El!l iomos JI, III, IV, V, VI '!' VII de 111 Hl.stlllrla de 111.
GUllrra de la lndepeu~encill.,'11'1e publica el EJ::cmo. Sr. (i(lnera1 D. Jollé 'lb·
mOJI de .A.rteclle; los pedidos Ne Ilirven eu este DepósUo.

lustlllccioncs para la enseñ.anza del tiro con carga reduGida. "
Reglamento provisional de tiro '., ..•.
Códi¡o de j llsUcia nlilitar. . .. . . . .. . .. • .
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TÁCTICAS DE INFANTJ:RfA APIOUDAS poa !lEAL DECRETe !lE t> DE JULIO H: tSS:l.

TÁCTICA DE CAIIALLI!:I\ÍA

lnstrlolcción elel r~cluta á pie y á caballo " , .. " . .. '"
Idem de la SllCClon y llScuadror. .
ldem de re~imienll".".. "" .
ldem de bl'lqada y división ..
lIaaes de la mlltrucción, ..................................•..•

Instrucción del recluta .
ldem de seccion y cOl'npal\ía ..
Idem de ull.lallón , " .
Idem d.e brigada ó regImiento. .. .. . .. . .. .. ..
lleomorla general. .

Anuario l'nilitar de EspaAa, aflo 18111 .
ldem id. de id., añG 189::1.•.•...•....•• , .....•••.•...••••......
Mapa itinerario militar de Espilia (lloJa) ..•...•...•..••••....•

I
ldem mural de Espafla y Portugal, escala o00:ooo..•.•••••...•
ldem u" ~·'llia.......•.......•.....•.•..•... ) I
l~Ql''lI ..-lA li'l'"...........:!J' ~. .' ~

idcro de la Tliiqú¡~E~~ope;;.::::::::::::··::5 ",,<.." r.ooo:wü
ldem d.. la id. AsiáUca, escala ~ 000 , ..
. 1.<>VV.

ldem de Egipto, escala "'''DoI ..
UVV.OOO

1
ldem de Burgos, escala.;;v;- •.....••.....•..•......••....•

>IVV.OOO
. I

Idem de E..~patia y Portugal, escala U¡OO.OOO 1881. ..

ldem itinerario de las Provincias Vasconga-
das y Navarra..••.•......••••.......•.•..•

l<lem íd. de id. id. lii., es lampado en lela•....
lútm íd. de cataluña .
ldem id. ele id., en lllla .
ldem íd. de Andalucia.. . . . . . . . . • . . . • . . . . . . I
ldem id. de Gr,mada .. .. .. .. " .. Escala iio.OOó
ldem íd. de Exlremadura .
loem íd. de Valeacia.....•.....• , .
ldem íd. de Burgos ..
1.dem íd. de Al"dl!S<Ín • • • •• • .
ldem íd. de Castilla la V,eja ..
ldem id. de Galicía...... . , .

ldem de Castilla la Kucva (U hojas) __1- .
iQO.OOO

Pla.no de Sevillll. . • .
Idelll de Bur~os .
ldem de Badajoz .
Idem de Zara~oza........ !
Idem de lhilaga........... Escala lUJOO
Idlim de BilLao.............•.......•....•.
Idem de Huesca .
Idem de yitoria ..

Garta itifteraria de la ~lIla de LUZOH, escala, tíOO~OOO ••••••••••

Atlas de la. guorra de Africa , .
ldem de la de la Independencia, :l..' entrega ..
ldem id., ~.a id ' .
Idem !d., a.a .d (1)
Idem Id., 4. a Id .
ldem íd., 11.a id " .. ,
Idem iu., 6.a id ..
Itinerario de Rurgos, en un tomo ..
ldl!m de las f'rovinci~s Vascongadas, en íd.....•••....•...•.••
Relación de los punlos de etapa en las marchas ordinarias de

las tropas ..

Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oflcio 6 en carta :r"articular, según res casos, al Exce·
len tísimQ Sr. General de brigada Jefe del Dep6sito de la Guerra, sin otro reeargo qlV~ 105 gu:-:tos qne ocasione
el envío, advirtien.do que este Centro no, pua cargos cont¡'a los Cuerpos :ni d¡~pendcn('io~, y que los pagus han

de ser sin ql1ebrantoB de giro.
No existen en este establecimiento más obras ni impresos que los a.",mnciados on este catálogo.


